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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1002 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y la solicitud obrante a PDF34, el 

Juzgado se pronuncia como sigue; 

 

1.- Por conducto de Secretaría líbrese oficio con destino al Pagador de DOGMAN 

DE COLOMBIA LTDA., a fin de que se sirvan informar sobre las resultas de la 

medida cautelar comunicada a esa sociedad mediante oficio N° 14444 de 05 de 

noviembre de 2022 – anéxese copia de la citada misiva. 

 

Adviértasele que de persistir en omitir dar respuesta, dará lugar a imponer las 

sanciones legales a que hay lugar (Parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P.). 

 

2.- Requerir a los bancos relacionado en el PDF34, a fin de que se sirvan informar 

sobre las resultas de la medida cautelar comunicada a esas entidades financieras 

mediante oficio N° 1445 de 05 de noviembre de 2022 (adjúntese copia). 

Ofíciese como corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


